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Martes 13 de Setiembre de 1881. a ñ o  d e  1881-82.25 CÉNTIMOS.
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PRECIO DE SUSCRICION.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Por un mes...........................................................1*50 pías.1
Por un número suelto.......................................0*25 » l
Anuncios para suscritores, «linca» . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 2276.
PUNTOS DE SUSCRICION.

1 En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

|¡ En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
: Cadena núm. 11.
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muchos años. Madrid 6 de Setiembre
de 1881».
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del Consejo de AH ni si ros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Re y n a  Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serenisnna Sra. Princesa de Astu
rias, y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Boletín para conocimiento de los direc
tores de Sanidad marítima de esta pro
vincia y Alcaldes encargados do esto 
servicio.

Palma 19 Setiembre 1881.—El Go
bernador, José Antonio Gutiérrez de 
la Vega.
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Número 359.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEAUES.

Nojociddo 1*.—Sanidad marítima.—
En la Gacetade Madrid correspondien
te al dia 7 del actual aparece publica
da por la Dirección General de Benefi
cencia y Sanidad la circular siguiente, 

«Resultando de las últimas noticias 
sanitarias recibidas acerca de la exis
tencia de la fiebre amarilla en el Sene- 
gal (Africa):

Visto el art. 36 déla ley de Sanidad 
y la orden de 10 de Diciembre de 1874:

Esta Dirección general ha tenido 1 
por conveniente, ampliando la orden 
circular de 10 de Agosto próximo 
pasado, y con arreglo al mencionado 
artículo, disponer se consideren sospe- 
diosas las procedencias de los puertos

Núm. 360.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.
Negociado de lientas Estancadas.—En 

la Gaceta de Madrid de 3 del actual 
n.° 247 pagina 642 se halla inserto el 
pliego de condiciones de la subasta que 
la Hacienda pública contrata el su
ministro de papel de liar cigarrillos de 
todas clases que puedan necesitar las 
Fábricas de tabacos do la Península , 
desde la adjudicación del servicio has-1 
ta 30 de Junio de 1883, que á la letra 1 
dice lo siguiente:

DIRECCION GENERAL 

de Rentas Estancadas.

PIh v j o  de, condieioib’s bajo las cuales

Para cigarrillos largos 
engomados y embo
quillados, blanco y co
lor tabaco ............

Para id. cortos emboqui
llados, blanco y color 
tabaco ...................  

Para id. cortos, clases 
finas, blanco sin cola. 

Para id. cortos, comu
nes, blanco. . . . , .

107 48 118

77 10 71

76 10 • 60

76 88 67

la
Hacienda pública contrata el suminis
tro de papel de liar eigarillos de todas
clases que puedan necesitar las Fabri
cas de Tabacos de 11 Pcnínsuld desde la 
adjudicación del sercicio hasta 30 de 
Junio de 1883.

Los ejemplares de papel de todas 
clases, dimensiones y pesos ántes ex
presados deberán estar cortados per
fectamente á escuadra, y resultar sus 
líneas trasparentes paralelas al corte 
longitudinal de los ejemplares:

3? Desde la publicación de este 
pliego de condiciones estarán de ma
nifiesto en la Dirección general de 
Rentas Estancadas los ejemplares ne
cesarios de cada uno de los tipos ó 
muestras de las clases del papel en 
que el suministro se subdivide, con el 
objeto de que puedan examinarlas los 
que deseen tomar parte en la subasta; 
debiendo corresponder al grueso del 
papel blanco su pasta, calidad, traslu
cidez, grado de satinácion y tenacidad 
á las referidas muestras; y con respecto 
del de color de tabaco, deberá corres
ponder en el color á sus muestras, que 
sólo sirven para este objeto; cntendión- 
dose por lo tanto, por lo que debe re-

calcula en las cantidades consignadas 
en la siguiente demostración, en la 
cual so fija también el precio máximo 
que la Ilación ’a abonará por cada 100 
millares do ejemplares de cada clase 
de papel, así como la importancia de 
la valoración del consumo calculado.

1 3

<.o

2.°

3.0

5 o

6.0

, ferirse á todas las demás condiciones, 
, que el papel color tabaco reunirá las 

l? La Hacienda pública contrata ¡ mismas estipuladas respecto del Man- 
el suministro del papel de liar cigarri- c0*..................... _

; líos de todas clases que necesiten las r , . _ _
comprendidos desde Batlnrzt inclusive Fábricas do Tabacos de la Península contratan deberán presentarse en las 
hasta Senegal que se hayan hecho á la para la producción de las expresadas Fábricas en cajonqs do pino bien acón- 
mar desunes del 26 de Julio último. | manufacturas desde la adjudicación dicicnados, conteniendo cada uno 100 

paquetes, y cada paquete 10 macítos de
mar después del 26 de Julio último.

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos prevenidos en la dis
posición 4? de la orden de esta Supe
rioridad, fecha 24 de Abril de 1875 
(Ga c e t a  del 20). Dios gurde á V. S.

del servicio hasta 30 de Junio de 1883.

consumo Precio 
probable ^P0 'l'i* 
, , eomom*-
durante xiraum Valora- 
el perio- abonará clon, 
do del l-ihucten- 

da por c h —
contrato .lalOOmi- 

— llaies <le
Millares ejempla-

de ejem res.

plares Pesetas. Pesetas.

P.irn cigarrillos largos engo
mados y emboquillados, 

blanco. .
Para los mismos cigarrillos 

. color tabaco. .
Para cigarrillos cortos cm 

boqnillados, blanco. .
Para los mismos cigarrillos 

color tabaco. .
Para cigarrillos cortos, cln 

ses finas, blanco sin cois. 
Para cigarrillos cortos, co

munes, blanco. .

3.000

3.000

3.000

2.500

5,3.000
«.^OQJOOO

1.711 500

29*65

29'65 I

22'75

22'75

16'50

16'93

889-50

889-59

082-50

568-75

82.500

711.060

796.590'25

Las cantidades de consumo proba
ble ántes expresadas sólo se fijan con 
el objeto de que los licitadores puedan 
tener conocimiento aproximado de la 
importancia del servicio; pero el que 
resulte contratista vendrá obbligado á 
entregar mayor ó menor número de 
millares de los relacionados, según el 
aumento ó disminución del consumo, 
sin que tenga derecho á indemniza
ción de ninguna clase de perjuicios, 
cualesquiera que sean las diferencias 
en más ó en menos con relación á lo 
calculado.

5.a Tampoco podrá el contratista
producir reclamación de ningún géne- 
en el caso de que por supresión de la 
labor de cigarrillos en alguna ó algu- 

i ñas Fábricas no pudiera recibírsele el 
Todas las clases do ])apel que se papel consignado en la á que se refiera,

adjudicación dicicnados, conteniendo cada uno 100 . 
. ' .1 _ 1 í icio «ii ir rl .1 iiAziimtri TÍA 111 1 z .i zl zi

2/ El papel que se contrata ha de 
ser continuo, de fabricación nacional, 
de las dimensiones, peso y clases si
guientes:

á 1.000 ejemplares, cuyos envases que
daran á beneficio de la Hacienda.

4.a El consumo probable del papel 
durante el período de esto contrato se

siempre que la Dirección general de 
Rentas le hubiera dado aviso con un 
mes cuando ménos de anticipad a, 
quedando obligado el mismo contratis
ta á entregar el papel que se le recla
me, bajo las condiciones de este pliego, 
en las Fábricas existentes ó que pu
dieran crearse, si en ellas se establece
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>ajo ningún pretexto ni motivo hasta I 
lespues de terminado y liquidado el I 
sontrato, siempre que el contratista re
mite exento de toda responsabilidad, ó 
m el caso de rescisión del mismo en 
virtud de comunicación que con tal-ob- 
etopasará la Dirección general de Ren
tas á la de la Caja de Depósitos.

10. En el plazo de 15 dias, conta
dos desdé la fecha en que se notifique 
al contratista la adjudicación del servi
cio, otorgará la correspondiente escri
tura publica, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis
mo así como el pago de los anuncios 
que para la subasta se publiquen en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ; debiendo presentar 
en la Dirección general de Rentas los 
justificantes de pago de dichos anun
cios al entregar las copias de la escri
tura.

Sien los plazos de ocho y quince 
di?s que respectivamente se señala no 
constituye el rematante la fianza defi
nitiva, deja de otorgar la escritura ó im
pide que tenga efecto, perderá la can
tidad que depositó para licitar, y se ten
drá por rescindido el contrato á su per
juicio,produciendo esta declaración los 
efectos que expresa el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. El que resulte adjudicatario en 
el acto del remate sólo podrá solicitar 
cesión ó traspaso del servicio en aquel 
momento ó después de otorgada la es
critura de fianza y puesto en posesión 
del servicio; debiéndose hacer constar 
en el primer caso en el acta de adjudi
cación provicional. Por lo tanto, una vez 
adjudicado provisionalmente, no se da
rá curso á ninguna solicitud en deman
da de cesión ó traspaso hasta después 
de presentada la escritura de fianza y 
puesto el contratista en posesión del 
servicio.

12. El contratista se obliga á tener 
un representante autorizado en cada 
uno do los puntos donde haya Fábrica 
de Tabacos, y hubiese de hacer la pre
sentación y entrega del papel.

13. Los gastos que originen la car
ga, trasporte, descarga y definitiva lo
calización del papel hasta después de 
verificado su reconocimiento y recibo 
en las Fábricas serán de cuenta del 
contratista.

También vendrá obligando á satisfa
cer el contratista, en la forma que la 
Administración determino, el importe 
qu corresponda como contribución in
dustrial por el que representen las en
tregas que realice.

Del papel sellado para las matrices do 
las actas de reconocimiento y expedi
ción do certificados de pagos serán asi
mismo de cuenta, del contratista. Los 
envases del papel quedarán á beneficio 
de la hacienda.

14. La Dirección general de Ren
tas estancadas pasará al contratista con 
30 dias do anticipación cuando menos 
el pedido del papel para el consumo de 
cada Fábrica en el trimestre á que co
rresponda, y el cohtratísta deberá em- 
pezár las, entregas en todas ellas al dia 
siguiente ál en que finálico aquel plazo, 
y continuarlas en la proporción que le 
designe cada establecimiento con arre
glo á sus necesidades; en la inteligen
cia de que el total número de millares 
que para el consumo del trimestre lo 
}>ida la Dirección general de Rentas 
para cada Fábrica ha do quedar entre
gado al terminar el segundo mes del 
trimestre á que el pedido se refiera.

la labor de cigamllos de las dileren- 1 
tes clases mencionadas. <

6 .a El contrato empezará á regir < 
desde la adjudicación del servicio y i 
terminará en 30 de Junio de 1883; 
pero si ántes do esta fecha se acordase 
el desestanco ó arriendo de la renta , 
de tabacos' ó se variase su sistema ad
ministrativo. el Gobierno podrá dispo
ner la inmediata terminación del 'con
trato ó su continuacicn en la parte 
(pie considere necesaria, sin que el 
contratista fen^r derecho á indemni
zación de perjuicios por ningún con
cepto. El suministro del papel sin cola 
empezará después del 31 de .Diciem
bre del presente año, en que termina el 
contrato actual.

Tampoco podrá el contratista pro
mover reclamación alguna en el caso 
de que por reforma ó ensayo de nue
vas labores de cigarrillos la Hacienda 
tenga que adquirir separadamente do 
este contrato alguna cantidad de papel 
de análogas ó superiores condiciones.

7 .a El contratista continuará el 
abastecimiento de todas clases de pa
pel estipuladas bajo las condiciones de 
este pliego en los tres meses siguien
tes á la terminación del contrato, ó 
sea hasta el 30 de Setiembre de 1883, 
en el caso de eme para entóneos no 
se hubiera subastado el servicio, ó no 
hubiere empozado á practicarlo el nue
vo contratista por no haber trascurido 
el plazo legal de su obligación.

8 .rt Adjudicado que sea definitiva- 
mentú él suministro del papel, los ti
pos ó muestra^ depositados en la Di
rección general de lientas.quedarán en 
dicho centro para sus efectos durante 
la ejecución del servicio: iguales tipos 
le serán remitidos al contratista al no
tificarle por cédula la adjudicación pa
ra iguales ünes, é iguales tipos se re
mitirán á cada una de las Fábricas de 
la Península para que sirvan de tér
mino de comparación en los actos de 
reconocimiento.

La Real orden de adjudicación de
finitiva del servicio deberá comunicar
la al contratista la Dirección general 
de Rentas al dia siguiente de haberla 
recibido.

9 .a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 10 por 100 del importe total de. Las 
cantidades calculadas de consumo en 
la condición -1.a, valoradas á los ti
pos de adjudicación, constituyendo la 
cantidad que represente, dentro de los 
ochó di as siguientes á la fecha en que 
la adjudicación se le notifique, en la 
Caja general de Depósitos, en concep
to de necesario, y á disposición de la 
Dirección de Rentas, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo á lo mandado 
en el Real decreto do ‘29 de Agosto de 
1876, publicado en la Ga c e t a  de pri
mero de Setiembre del misino afio; 
cuyas disposiciones se consideran apli
cables á todos los valores del Estado 
cuya cotización en la Bolsa de Madrid 
se halle autorizada el dia de la publi
cación de esto pliego en la Ga c e t a  ofi
cia]; entendiéndose que la garantía 
prestada para optar á la subasta no 
podrá formar parte de la fianza defini
tiva si nuevamente no se constituye 
como depósito necesario á disposición 
de la Dirección de Rentas.

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista en todo ni en parte ;

Si durante el trimestre fuera precisa 
mayor cantidad de papel en alguna ó 
algunas Fábricas, el contratista tendrá 
la obligación de entregarlo, prévio avi
so que le comunicará el referido centro 
directivo con la anticipación de 15 días 
ó la fecha de su entrega en las Fábri
cas.

15. Presentada en las Fábricas una 
partida de papel por cuenta del pedido 
reclamado, sq procederá á su recono
cimiento, el cual tendrá lugar ante una 
Junta compuesta: .

l .° Del Jefe económico de la pro
vincia. ./

‘ L" Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

3 .° Del Contador de la misma.
4 .° Del Inspector ó Inspectores de 

labores, y facultativos donde los hu- 
biosc.

5 .° Del contratista ó su represen
tante.

6 .° Del Notario de la Fábrica.
En las Fábricas situadas fuera de 

la capital, donde tiene su residencia 
el Jefe económico de la provincia, será 
este sustituido por la Autoridad local.

La Dirección general de Rentas 
podrá disponer, cuando lo Juzgue ne
cesario ó conveniente, se agregue á la 
Junta el Funcionario ó Funcionarios 
de la Renta que al efecto designe do 
oficio.

Los Administradores Jefes de las 
Fábricas darán aviso con 24 horas de 
anticipación cuando menos al respec
tivo Jefe económico ó Autoridad local, 
y al contratista ó su representante, del 
dia y hora en que haya de principiar el 
reconocimiento; y en el caso do que no 
concurran, se dará principio al acto á 
la hora designada, presidiéndolo el Ad
ministrador Jefe de la Fábrica ó quien 
haga sus veces.

Cuando no concurra el contratista ó 
su representante, se hará el reconoci
miento sin su presencia; entendiéndo
se que acepta en todas sus partes sus 
resultados, y que renuncia el derecho 
á interponer reclamación alguna acerca 
de ellos; y en el caso de qtio no pre
senten para practicarlo'el personal 
obrero necesario, el Administrador Je
fe d'c la Fábrica dispondrá so provea á 
esta necesidad do cuenta del contratis
ta, que vendrá obligado á satisfacer la 
cuenta do los gastos en el momento 
que á ello sea compolido.

Los Administradores Jefes do las 
Fábricas y los Inspédtoros' do labores 
y Facultativos, como periciales, prac
ticarán el reconocinñento del papel, 
siendo responsables do' su calificación 
y aplicación.

El contador resumirá la misma res
ponsabilidad cuando no protesto ó no 
dé cuenta inmediatamente á la Direc
ción general de Rentas y á la Interven
ción general de la Administración del 
Estado de los defectos que á su juicio 
contenga el género.

Y los funcionarios que en su caso 
designe el primero de dichos centros 
para formar parte de las Juntas con
signarán su opmion en el acta.

16. Los reconocimientos dél papel 
se practicarán pesando el número de 
paquetes do á diez macitos ó millares 
que. se considere necesarios para ase
gurar la exactitud del peso limpio de 
los mismos; se comprobarán las dimen- 
si<mes de los ejemplares: se examinará 
su o dor, c h‘da3 y éneo1-'lo. corúo- 
ráudosc de las buenas condiciones de

la pasta, y.de que presente una. distri
bución y traslucidez homogénea; so 
comprobará la tenacidad ó resistencia 
por extensión á la ruptura del papel, 
comparándolo todo á la de los tipos ó 
muestras; y examinándose, por último, 
si icune absolutamente todas las con
diciones estipuladas en las clásulas 2.a 
y /3.a de este pliego, declarándose dese
chado el que contenga cualquier defec
to ó carezca de los requisitos exigidos.

' La Junta de reconocimiento cuidará 
de extrae r de cada caja de papel un ina- 
cilo de mil ejemplares, que precintado, 
sellado y rubricado por el Notario que
dará depositado en la Fábrica á dispo
sición de la Superioridad; debiendo 
acompañar al testimonio del acta de 
reconocimiento un macito de cada cla
se por entrega.

17. De todas las operaciones de que 
trata lá clásula anterior se extenderá 
por el Notario acta detallada, que fir
marán todos los concurrentes.

Cuando la operación de reconoci
miento durase más de un dia se abrirá 
un pliego de diligencias en que se ha
rán constar los resultados generales 
obtenidos en cada uno de ellos.

Si el contratista ó su representante 
so niega á firmar el acta, no tendiTÍ de
recho á interponer reclamación alguna 
acerca de sus resultados, entendiéndo
se que los acepta en todas sus partes.

Las Fábricas remitirán á la Direc
ción general de Rentas el testimonio 
de! acta de' cada ‘recohocimiento den
tro del plazo do cinco dias precisamen
te después de terminado, y la Direc
ción general de Rentas resolverá acer
ca de elia dentro de los 15 dias siguien
tes al recibo de los testimonios.

La Dirección general de Rentas po
drá disponer le sean remitidas mues
tras del papel reconocido, bien sea los 
macitos que precintados, sellados y ru
bricados se conservan en las Fábricas 
referentes á la respectiva acta de reco
nocimiento, ó bien cajones enteros ó 
la parte de ellos que se considere ne
cesaria para la mejor resolución. El 
envío de esas muestras se hará por con
ducto del contratista de conducciones 
de cuenta de la Hacienda. ■

La Dirección general de Rentas, án
tes de aprobar las a’dtas de los prime
ros reconocimientos, podra someter las 
muestras del papel al axamén, ensayos 
y procedimientos que estime conve
nientes para cerciorarse de si reúnen 
adsolutamente todas las condiciones 
estipuladas.

El cargo en cuenta de la partida de 
que se hayan extraído las muestras se 
hará, sin embargó, con arreglo al re
sultado del acta, datándose al propio 
tiempo del número de millares de las 
muestras en .cencepto de.remesa á la 
Fábrica de Madrid, á cuyo estableci
miento las remitirá la Dirección gene
ral de Rentas después que hayan sur
tido los efectos para que formalice el 
oportuno cargo.

18. Si el contratista ó su represen- । tanteno estuviese conforme con la ca
lificación del papel desechado por los 
peritos reconocedores en todo ó en par
te, consignará en el acta su protesta, 
teniendo derecho á reclamar de la Di
rección general de Rentas dentro de 
los ocho dias siguientes la práctica de 
un reconccimiento; pero trascurrido 
dicho niazo sin haberlo ejercita(M. se 
emenderá que retira su protesta y se
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recibido y del valor que rejiresenten, 
liquidado á los precios de adjudicación 
del servicio, según la Real orden de su 
aprobación, que habrá de citarse.

Dicho documento se extenderá ¿n 
painel del sello 11.°, y el mismo dip, 
que se expida remitirán las Fábricas 
un duplicado en papel de oficio ala 
Dirección general de Rentas.

24. Presentado por el contratista 
un certificado de pago, y recibido ‘ su 
duplicado en la Dirección general de 
Rentas, dicho Centro lo pasará al Te
soro' dentro del término del quinto día 
para que sea abonado su importe pol
la Tesorería Central dentro del mes 
siguiente al de su fecha, en metálico 
ó en letras á corto plazo á cargo de las 
Cajas do provincias, al cambio corrien
te de la cotización oficial del dia ante
rior, siempre que haya sido compren
dido su importe en distribución men
sual de fondos, siendo la Dirección ge
neral de Rentas responsable de solici
tarlo oportunamente.

Si á pesar de ello no se hiciese el 
pago por cualquiera causa, el contra
tista tendrá derecho á que sé le abone 
el' interés que corresponda, á razón de 
un G por 100 anual cuando la cantidad 
que se le adeude no exceda del 25 por 
100 del importe total del suministro 
contratado, y á pedir la rescisión del 
contrato cuando excéda, siempre que" 
en el primer caso hubiera reclamado 
el pago de la Direcñion general de Ren
tas, y en el segundo del Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda.

El interés del G por 100 empezará 
á devengarse désde el dia siguiente á 
la terminación del mes en que debió 
hacerse el pago, y cesará el dia que se 
efectúe.

Si el contratista admitiese en pago 
de los certificad,q s otros valores del 
Tesoro, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna especie.

25. Si el contratista no verifica la 
entrega del papel contado en las épo
cas á que viene obligado por su con
trato, ó el presentado para cubrir las 
consignaciones le hubiera - sido dese
chado resultando en descubierto, in
currirá en la multa de un 6 por 100 
dei valor á los precios del papel que 
haya debido entregar y no haya entre
gado. El importe de estas multas lo 
liará efectivo el contratista en papel de 
pagos al Estado.1 ° . ■

En el caso de que en el expediente1 
que al efecto habrá de instruirse resul
ten méritos suficientes para, ello, podrá 
ser relevado del pago de estas multas, 
si así lo acuerda el Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda, á propuesta de la Di
rección general de Rentas. Por el re
traso en las entregas de las consigna
ciones la Administración tendrá ade
más derecho:

].° A trasladar de cuenta y riesgo 
del contratista desde las Fábricas que 
estime convenientes á aquellas en que 
la falta ocurra las cantidades y clases 
de papel necesarias, pagando el con
tratista los gastos y perjuicios que por 
todos conceptos se causen con tal mo
tivó.

2 .° A co'mprar de cuenta y riesgo; 
del mismo contratista las cantidades y 
clases de papel que se necesiten para 
ir completando los descubiertos, sien
do de cargo del mismo interesado to
do género de gastos, aumentos de pre
cios con relación á los de contrata, y

úoiifprnia con ía calificación de los pe
ritos reconoccdores.

La Direbcion\general de lientas, al 
acordar la resolución de los. primeros 
reconocimientos, podrii dispone^ que 
se practique un spgimdo reconocimien
to del pa.pcí. admitido por los perilos 
reconoeedores respecto del cual no ha
ya protestado el contratista.
‘ 19. A los segundos reconocimien
tos que acuerde' la Dirección general 
de Rentas, ya sea por su .propia inicia
tiva ó por reclamacion-del contratista, 
concurrirán todos los que hubieran 
constituido IL Junta del primero, á nó 
haber causa justifícádá que impida la 
presencia do alguno de ellos.

Fbstqs actos deberáú tbner lugar lo 
más tarde 15 dias después del en que 
recaiga la résolucion en las actas que 
los motiven, y sé! ajustarán á los mis
mos procedimientos detbrminadps pa
ra los primeros rcconócimientos, si 
bien habrán de hacerse con la exten
sión que sea necesaria para apreciar él 
género después de un detenido examen, 
practicándose este por el funcionario ó 
funcionarios de la Renta que al efecto 
nombre el centro directivo.

Cuando la opinión de los segundos 
reconocedores difiera de la de los pri
meros, éstos vcjidrán obligados á expo
ner en el acta los motivos en que funda
ron su primitiva calificación, asi como 
aquellos en que apoyen su dictámen.

La Dirección general de Rentas, con 
presencia do. todos los antecedentes, 
acordará dentro del termino de ocho 
dias después de que haya recibido el 
testimonio de cada acta la resolución 
definitiva que considere arreglada á 
justicia, declarando" admitido ó dese
chado el papel que haya sido objeto del 
segundo reconocimiento.

De estas decisiones podrán acudir 
en alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, tanto el contratista como 
los funcionaTios que hayan practicado 
los primeros y segundos reconocimien
tos, dentro del plazo de 15 dias.

20. Todos los gastos que originen 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando hayan 
sido por él solicitados, y correrán á 
cargo de la Hacienda cuando se hagan 
por iniciativa de la Dirección general 
de Rehtás. ’

21. El papel declarado inútil en 
primer reconocimiento y de que haya 
protestado el contratista se conservará 
en la Fábrica en local separado, de 
que tendrá una llave dicho contratista 
y el que definitivamente le sea dese
chado lo extraerá inmediatamente des
pués quosele comuniquelaresolucion, 
quedando el contratista obligado á re
ponerlo dentro de los 15 dias siguien
tes al en que tenga conocimiento de 
quedar desechado.

* 22. Las Fábricas no podrán ha
cerse cargo del papel declarado admi
sible hasta tanto que sea confirmado 
por la Dirección general de Rentas el 
acuerdo definitivo de los reconoci
mientos, y ■ cesará la responsabilidad 
del contratista desde el momento que 
se le comunique la admisión del papel.

23. Declarada la admisión de una 
partida de papel por la Dirección gene
ral dé Rentas, las Contadurías de las 
Fábricas expedirán al contratista den
tro del término del terceró dia, á con
tar desde aquel en que les sea conoci
da- esta decisión, un certificado oxprc-" 
siyq de. la cantidad y clase del género 

cuantos se ocasionen, así como los per
juicios que puedan irrogarse.

Para la adquisición del papel que se 
necesite reponer en las Fábricas por 
faltas de entregas de las consignacio
nes, precederá como única formalidad 
de aviso al contratista por el Adminis
trador Jefe de la en que ocurra la fal
ta, piara que por sí ó por su represen- 
tanté intervenga en las compras; y Si 
no quiere asistir ni nombrar quien le 
represente, pasar i por la cuenta que le 
presente él mismo Administrador Jefe.

Cuando estos casos ^curran, la Ad
ministración anticipará los fondos ne
cesarios" para las compras con cargo al 
capítulo y artículo del presupuesto 
correspondiente ágastos de. fabricación 
y adquisición de efectos, hasta tanto 
se exija al contratista el reintegro, de, 
la diferencia que resulte entro el * im
porte de la cuenta de gastos y perjui
cios y el valor á los tipos de cohtrata 
de las cantidades y clases dp papel 
co^nrado*.

26. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciese abandonó 
del servicio, se continuará por su cuen
ta, celebrándose al'efecto nueva subas
ta, y haciéndose mientras tanto por 
Administración.

La diferencia del coste y gasto del 
papel que se compro por Administra
ción, ántes de empezar el cumplimien
to de la nueva subasta y del que en 
virtud de esta se adquieí'a, se cubrir¡í 
con la fianza y la cantidad que en ven
ta produzcan los bienes que al efecto 
'se embargarán al contratista en los 
términos prescritos en el art. 19 de la 
instrucción de 15 dé Setiembre de 
1852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también para iguales 
efectos el pago de-las cantidades que 
tuviese devengadas ó pendientes de li
quidación por su servicio.

Si los precios do la nueva subasta 
fuesen más bajos que los de la contra
ta, no tendrá derecho el contratista á 
reclamar la diferencia, procediendo la 
rescisión del contrato, después de ha
cer la debida liquidación, y que so le 
devuelva la fianza en cuanto se decla
re que no le resulta cargo,'alcance ni 
responsabilidad por las incidencias del 
mismo.

Se considerará abandonado el servi
cio para los efectos provenidos en esta 
condición siempre que por haber do- 
jado el contratista do entregar el pa
pel consignado en los podidos en al
guna ó algunas' Fábricas se hayan vis
to obligadas á comprar á perjuicio del 
mismo el necesario pitra el consumo 
de tres meses consecutivos.

27. El contratista hará efectiva 
cada una dé las responsabilidades en 
que incurra y que’ sé le impongan, en 
virtud de las estipulaciones del pre
sente pliego, dentro del término de un 
mes, contado desde que á ello se le 
compela, no pudiéndo intentar ningu
na roclamaci-m hasta tanto que pre
sente la carta de pago ó documento 
que justifique haberlo verificado.

De no hacerlo así, so tomará do la 
fianza la cantidad necesaria, que ha
brá de reponer en análogas condicio
nes en los 15 dias siguientes; y en ca
so contrario, so procederá contra sus 
bienes por la via de apremio y proce
dimiento administrativo en la forma 
dispuesta en el art. 9.° de la ley pro
visional do Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, con re

nuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares, reteniéndosele 
también el pago de los certificados por 
entregas realizadas. „ ,
28. La Dirección generar de Rentas 

vendrá obligada á liquidar todas las 
incidencias de este contrato, lo más 
tarde en el término de dos meses,des
pués de dictada la resolución definiíi- 
va respecto de las actas de todos los 
reconocimientosde pappl referentes á 
este ¡servicio, comunicando al contra
tista los reparos que en su caso puedan 
ofrecerse; y una vez subsanados y cu
biertas todas las responsabilidades que 
resulten al contratista, le será de vuelta 
la fianza. 1

29. El contratista no tendi-a dere
cho á pedir aumento en los precios 
estipulados al adjudicarse el servicio, 
ni durante el indemnización, auxilio 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las pausas en que para ello se 
funde.

30. El contratista acepta sin reser
va, ni modificación ulterior todas las 
condiciones de esto pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cum
plimiento ó inteligencia, cuando el 
contratista no se ponforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por La via conten
cioso-administrativa.

31. Todas las disposiciones legales 
citadas en Las precedentes cláusulas, 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem
bre do 1852, se considerarán como 
parte integrante de este contrato.

REGLAS PARA SUBASTA. , '

1 .a La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca- 
el dia 20 de Octubre, do una y media 
á dosdo la tarde, anteelExcmo. Sr. Di
rector general del ramo, asociado del 
Abogado del Estado de mayor catego
ría de la Dirección general de lo Con
tencioso, y de los Jefes de Adminis
tración de aquel centro, con asistencia 
do Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testimo
nio de ella.

2 .a Los lieitadores entregarán du
rante el período de admisión, ó sea 
de una y media á dos de la tarde del 
referido dia, en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cubiertas, las proposi
ciones que hicieren, los cuales serán 
recibidos por el Presidente, quien los 
numerará por el orden de su presenta
ción para ser después abiertos, si pro
cede, á presencia de los proponentes.

Bajo ningún pretexto ni motivo po
drá ser retirada ninguna proposición 
una vez presentada, ni se admitirá 
tampoco ninguna después de la hora 
de las dos de la tarde en el reloj del 
despacho del Excmo. Sr. Director ge
neral de Rentas.

3 .a Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán: ,

l .° Estar suscritas por un español 
mayor de edad, que pague contribu
ción, ó bien por un extranjero que pre
sente garantía firmada por un español 
que reuna y acredite aquellas condi
ciones.

3 .° Presentar al mismo tiempo y 
por separado del pliego de proposición 
otro que contenga la carta de pago que 
justifique el depósito de garantía, im
portante 25.000 pesetas, la cédula per
sonal del proponente y los documentos 
necesarios para acreditar el pago de
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contribuciones por lo respectivo á los 
dos.trimestres anteriores al acto de la 
subasta.

4 .° Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, los precios á que se 
compromete á entregar cada 100 mi
llares de cada clase de papel en que el 
suministro se subdivide, y por número 
su exacta y verdadera valoración par
cial y total de las cantidades que com
prenda el suministro, consignando 
aquellos precios por pesetas y céntimos 
de peseta, sin otra fracción menory sin 
agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique les con
diciones de este pliego.

4 .a A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, ó en su defecto 
persona con poder bastante, que exa
minará en el acto el Sr. Abogado del 
Estado que forme parte de la Junta.

5 .a El depósito de garantía para 
hacer proposición se constituirá en la

4? aparecen dos ó más iguales so ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la. llana por espacio do un 
cuarto de hora, que versarán sobre el 
tanto por 100 por igual en todos los 
tipos ofrecidos en que rebajen su pre
posición, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio do 
tiempo; pero si durante él no se mejora 
ninguna proposición, so adjudicará á la 
que resulte anotada con el número más 
bajo de presentación.

12. Declarada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante fir
mará las muestras del papel que han 
de servir para la ejecución del mismo, 
las cuales firmará también el Exceleh-

cia.
Modelo de la proposición.

Caja general de Depósitos en calidad ; p. n . N. vecino de de..............y I 
de prévio para licitar, en metálico ó sus j qUe reune las circunstancias que exige ] 
equivalentes á los tipos establecidos y ; ia iey para contratar con el Estado, 
en las clases de valores del Estado para *........................enterado del pliego de condiciones pu

blicado en la Ga c e t a  d e Ma d r id , nú-fianza, con arreglo á lo mandado en el ' 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 
anteriormente citado, cuyas disposi
ciones se considerarán también para 
este efecto aplicables á todos los valo
res cuya cotización en Bolsa se halle 
autorizada el dia en que se publique en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  el pliego de con
diciones del servicio.

6? Terminada la recepción de plie
gos por el Presidente, y dada la hora 
en que deba terminar su admisión, los 
pasará al actuario de la subasta con los 
que contengan sus documentos de que 
trata el requisito 3.° de la regla 3.a

7? El actuario dará lectura de es
tos documentos, y la Junta en su vis- 
vista acordará si son basantes, en 
cuyo caso se abrirá la proposición á 
ellos referente, devolviéndose en caso 
contrario ál proponente sin abrirla.

8 .a Declarados bastante los docu
mentos que garanticen la proposición, 
el actuario abrirá el pliego que la con
tenga, leyéndola en altavoz, tomando 
nota de su contenido, y procediendo se
guidamente á rectificar sus valoracio
nes parciales y total.

La Junta juzgará y decidirá en el 
acto de su validez; en la inteligencia 
de que si resultase algún error en sus 
valoraciones parciales ó total, no podrá 
considerarse como válida; debiendo sin 
embargo conservarse en el expediente 
las que se hallen en este caso, y hacer
se mención en el acta de los defectos 
que la invaliden.

9 .a En la apertura de los pliegos 
que contengan los documentos relati
vos á las proposiciones, y en los refe
rentes á estas, se seguirá el mismo or
den numérico de su presentación.

10 . Comparado siguidamente el 
importe parcial de cada clase de papel 
y el total de cada proposición, el Pre
sidente declarará las que sean válidas, 
y si há lugar á adjudicar provisional
mente el servicio al mejor postor; ó si 
por exceder el importe parcial en algu
na ó algunas clases de papel, con ar-

mero
ció en el Boletín oficial de esta provin-
cir, número

»

»

»

reglo á lo determinado en la condición 
4.a del pliego, no procede la adjudica
ción aun cuando resulte que la valora
ción total es más beneficiosa que la 
detc:minada en la referida condición.

11. Si entre las proposiciones váli
das por estar dentro de la valoración 1 
pare;al y total de la citada condición

Importa la valoración total la ' declaración, en el bien entendido que 
suma de..............(en letra. de no verificarlo en el término que se

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 14 de Junio de 1881.=E1 
Director general, Juan García de To
rres. = Hay un sello. = Dirección (jene- 
ral de lientas Estancadas.

S. M. el Bey (Q. D. G.) se ha servi
do aprobar el presente pliego de con
diciones.

Madrid 30 de Julio de 1881.—Ca - 
ma c h o .

Lo que se traslada á este período 
oficial para inteligencia de las personas
quienes quieran interesarse.—Palma 

tísimo Sr. Director general, estampan. 6 Setiembre de 1871 -El Jefe econó- 
dose en ellas el sello de la dependen- mic0> lermln González Salazar.

fecha y del anun-

, fecha y de

des y clases de papel que comprenda 
el suministro de que se trata importa
la siguiente valoración.

Pesetas.
Los

Los

3000 millares do ejempla
res para cigarrillos 
largos engomados 
y emboquillados 
blancos, al precio 
de...............  
(por letra) cada cien 
millares.....

3000 millares para 1 o s 
mismos cigarrillos 
color tabaco, al pre
ció de (en

Los

Los

letra) cada cien mi
llares .....................

3000 millares para ciga
rrillos cortos embo
quillados blanco, al 

precio de.. 
(en letra) cada cien 

millares.....
2500 millares para los 

mismos cigarrillos 
color tabaco, al pre-
de (en

Los

letra) cada cien mi
llares ....................

500000 millares para ciga
rrillos cortos, cla
ses tinas, blanco 
sin cola, al precio 
de. . . . (en letra) 
cada cien millares.

| Los 4200000 millares para cigar-
ríllos cortos, comu
nes, blanco, al pre
cio de ................. ...
(en letra) cada cíen 
millares.................

cuantas circunstancias y requisitos se 
exigen para adquirir en pública subas
ta el suministro de papel de liar ciga
rrillos para las Fábricas de la Penín- 
la, se compromete é vericarlo, con su
jeción estricta á las condiciones del 
referido pliego sin modificación ultc-

Núm» 361.
AYUNTAMIENTO DE MUBO.
Terminado el repartimiento general 

entre los contribuyentes así vecinos co
mo forasteros para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota provin
cial del presente año económico, esta
rá de manifiesto al público en la Se- 

, cretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo do ocho dias á contar desde el

• en que se inserte este anuncio en el 
■ Bolotin Oficial de la provincia á los 

efectos prevenidos en el artículo 36 del I 
' reglamento para la aplicación de la ley 

de Febrero de 1870. Muro 6 Setiem- 
brede 1881.—El Alcalde, Gabriel Car- 'rior por los precios que á continuación

se detallan, cuyo respecto las cuntida- ■ rió.—El Secretario, Bernardo Garrió.

Núm. 362.
JUNTA MUNICIPAL 

de Capdepera.
El Bepartimiento general entre los 

contribuyentes de este Municipio, ve
cinos y forasteros, de la cantidad nece- i 
saria para cubrir parte del déficit del 
presupuesto municipal y cuota pro- | 
vincial, del presente año de 1881-82, 
se hallará espuesto al público en la 

. Secretaría de este Ayuntamiento á
efectos de reclamación, por espacio de Mas de Barberans. . . 
ocho dias, á contar del en que aparez- ! Basquera. . • . . 
ca este anuncio en el Boletín Oficial S. Jaime deis Domcnvs.
de la provincia.—El Presidente, Ma- ; Cabacés 
too Melis.—El Secretario, Mateo Si Secuita. .
rer Pont.

Núm. 36*2.
D. Bn natlo Xacarro ij Caíiisare, Capitán 

de Infantería de Marina, Alférez de 
Nario de la armada, embarcado en el 
Vapor Alerta, fiscal de la sumaria ipic 
se instrui/e contra la tripulación de un 
falucho detenido por fuerzas de esta di- 
rision de <piarda-costas, el dia rende if 
seis de lanío últinio.
Por este mi segundo edicto, so cita 

llama y emplaza á los individuos, José 
Bos Bonafé, Lucas Marimon Morey y 
Luis Amorós Puig tripulantes del fa
lucho detenido por fuerzas de esta di-
visión de guarda-costas el dia veinte y 
seis de Junio del presento afio, para
tpie se presenten en el preciso término 
do veinte dias á contar de esta fecha, 
Abordo del Vapor Alerta á prestar una PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia

les marca les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.—Abordo del expresado:
Palma de Mallorca á veinte y seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
uno.—El Fiscal, Bernardo Navarro.— 
Por mandato de S. S., Juan Mar- 
roig, Secretario de la causa.

Por este mi segundo edicto, se cita 
llama y emplaza al que se crea dueño 
de la citada embarcación para que en 
el preciso termino de veinte dias á con
tar de esta fecha se presente abordo de 
este buque á prestar una declaración 
en el bien entendido que de no verifi
carlo en el término que se le marca le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Abordo del expresado; Palma de Ma
llorca á veinte y sois de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.—El Fis
cal, Bernardo Navarro. — Por man
dato de S. S;, Juan Marroig, Secre
tario de la causa.

Núme 634.
DISTBITO UNIVEBSITABIO 

de Barcelona.

/nstruecion primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Mayo último han de 
ser provistas por oposición los siguien
tes escuelas de la provincia de Tarra
gona.

Escuelas elementales de niños.

Miravet. . . . . .
Torre del Español . .
Pratdip..........................

OÍHPOO
850*00
750*00

Pdr rulos.
Espluga de Francoli. . . . 1375‘00 

Escuelas elementales de niñas.
Aleixar. . . 
Biba. . . . 
Benifallet. .

, G00-00 
. 585*00 
. 567*50 
. 567*50 
. 567*50 
. 550*00 
. 550*00 
. 500,00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Tarragona dentro el térmi
no de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de dicha provincia hasta 
las tres de la tarde del en que termina 
el plazo.

Los aspirantes á las de párvulos de
berán acreditar además, ser casados ó 
hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa ú otra 
mujer que esté ligada al maestro con 
vínculos de parentesco inmediato,

Barcelona 8 de Setiembre do 1881. 
—P. D. del Excmo, Sr. Héctor, El 
Secretario general, José Blanxart.
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